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MISTERIO DE HACIENDA.
REGLAMENTO

PARA LA

ADMINISTRACION Y EXACCION DEL IMPUESTO
DE CONSUMOS

(Continuación.)

CAPÍTULO XXII.

Arriendos por la Hacienda.
Art. 219. La Hacienda puede 

adoptar el arrendamiento como 
medio de hacer efectivo el impues
to de consumos:

Primero. Con arreglo á la ley 
de Presupuestos de 7 de Julio de 
1888, en las capitales y poblacio
nes asimiladas, siempre que con
curran las circunstancias que ex
presan dicha ley y el art. 206 del 
presente reglamento.

Segundo. De conformidad con 
la ley de 30 de Agosto de 1896 so
bre modificación de impuestos, en 
todas las demas poblaciones cuyos 
Ayuntamientos se hallen en los 
casos que determina la base 1.a del 
art. 3.° de la misma ley.

Art. 220. Cuando la Hacienda 
adopte el arriendo del impuesto 
comprenderá siempre en el contra
to los derechos para el Tesoro cal
culados con arreglo á las tarifas, y 
los recargos que los Ayuntamientos 
impongan dentro del límite legal.

Art. 221 Los arbitrios locales 
se concertarán por cantidad’alzada 
entre el Ayuntamiento y el arren
datario de la Hacienda, á menos 
Que aquel prefiera que éste lo re
caude por cuenta del Ayuntamien

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

to, con la intervención correspon
diente del mismo.

En este último caso, el arrenda
tario tendrá derecho á percibir 
como premio de recaudación el 5 
por 100 sobre el importe total que 
recaude por los arbitrios.

Art. 222. Ningún arriendo se 
contratará por menos de un año 
ni por mas de tres.

Art. 223. La Hacienda, tenien - 
do presente los cupos legales, el 
producto de los derechos por cada 
especie y la recaudación obtenida 
en años anteriores, fijará el tipo de 
la subasta. Al efecto, el pliego de 
condiciones contendrá un presu
puesto que exprese las especies 
gravadas y el cálculo de lo que 
cada una es susceptible de produ
cir anualmente con relación al con
sumo.

En este presupuesto se consig
narán, con distinción, los derechos 
del Tesoro y el importe de los re
cargos municipales, fijándose tam
bién, separadamente, los que cor
respondan al consumo del extrar
radio, en armonía con lo que pre
ceptúa la regla 8.a del art. 10 de la 
referida ley de 7 de Julio de 1888.

Art. 224. Los pliegos de con
diciones contendrán, además de las 
que se consideren necesarias por 
circunstancias locales ú otras, las 
siguientes:

Primera. El arrendatario no 
podrá tomar posesión del contrato 
sin que preste fianza en cantidad 
que represente á metálico la cuar
ta parte del precio anual estipula
do por derechos y recargos, fianza 
que se ha de aprobar por la Dele
gación de Hacienda correspondien
te, previos los trámites estable
cidos.

Si al aprobarse el arriendo no 
fuese conocido el importe anual de 
los recargos, podrá dársele pose
sión, siempre que acredite haber 
constituido la fianza por los dere
chos del Tesoro y se obligue á com
pletarla con la cantidad correspon
diente á los recargos dentro del 
término de quinto dia desde que se 

le notifique el importe de la am
pliación.

Segunda. Si no tomase posesión 
del arriendo, no prestase la fianza 
dentro del término de veinte dias 
desde que se le notifique la adju
dicación, ó no ampliase la respec
tiva á los recargos con arreglo al 
párrafo anterior, quedan! legal
mente rescindido el contrato, ad
judicándose á la Hacienda la fian
za provisional ó la definitiva que 
tuviera prestada, en compensación 
de los perjuicios que á la misma 
Hacienda ocasione la rescisión.

Tercera. Con relación á los ar
bitrios locales, la fianza será del 
importe de la cuarta parte del to
tal en que se concierten si hubiera 
avenencia, y, en caso contrario, de 
la cuarta parte del promedio de lo 
recaudado por dichos arbitrios en 
el trienio anterior.

Cuarta. El contrato y la fianza 
han de elevarse á escritura públi
ca, cuyo coste y todos los demás 
gastos que ocasione la subasta se
rán de su cuenta.

Quinta. El arrendatario queda 
subrogado en los derechos y accio
nes de la Hacienda respecto al im
puesto de consumos del término 
municipal.

Sexta. En la cobranza de los de
rechos ha de ajustarse estrictamen

te á las tarifas, á los preceptos de 
este Reglamento y á las demás dis
posiciones legales.

Séptima. Facilitará mensual
mente á la Administración de Ha
cienda un estado de las unidades 
de cada especie gravada, con ex
presión de los derechos y recargos 
que haya percibido por el consumo 
de aquellas en el término munici
pal durante el mismo periodo, obli
gándose también á presentar mien
tras dure el arriendo y tres meses 
despues, los libros y registros que 
lleve, si los reclamare la Adminis
tración.

Octava. Por razón de recargos 
municipales autorizados ó que se 
autoricen ha de entregar las canti
dades que correspondan según el 

consumo anual fijado á las espe
cies y según el tanto en que con
sistan los recargos, pero con el au
mento proporcional que el tipo de 
subasta hubiere tenido.

Novena. Entregará el importe 
de la mensualidad corriente por 
derechos, recargos y arbitrios mu
nicipales en la Caja del Tesoro de 
la provincia, ó donde se le ordene, 
antes de terminar el dia W de cada 
mes, y, si no lo verifica, quedará 
legal y completamente rescindido 
el contrato, adjudicándose la fianza 
á favor de la Hacienda y del Muni
cipio en la proporción que á cada 
uno corresponda.

Décima. Siendo estos arriendos 
unos contratos hechos á suerte y 
ventura, no tendrá derecho á obte
ner rebaja del precio estipulado ni 
indemnización alguna.

Undécima. Si dejare de cumplir 
alguna condición, y de ello se si
guieren perjuicios á la Hacienda, 
queda obligado á reintegrarlos, 
aceptando el Estado análoga obli
gación.

Duodécima. Si se alterasen en 
alza ó baja los derechos de tarifa,, 
se suprimieren los de alguna espe
cie ó se aumentare alguna otra no 
comprendida en aquella, se aumen
tará ó disminuirá proporcional
mente el precio del arriendo, sin 
rescindir este.

Décimatercera. El arrendata
rio no percibirá el 10 por 100 de 
Administración de los recargos y 
arbitrios, pues corresponde á la 
Hacienda solamente, según el arti
culo 207, cuando tiene establecida 
la administración directa del im
puesto.

Décimacuarta. Las cuestiones 
reglamentarias entre el arrendata
rio y los contribuyentes serán diri
midas por las oficinas provinciales 
de Hacienda en las capitales, y por 
los Alcaldes en las demás pobla
ciones, con arreglo al procedimien
to administrativo.

Décimaquinta. El arrendatario 
queda obligado á satisfacer la con
tribución industrial que las dispo-



3. Los deudores á la Hacienda, 
ó al Municipio.

4. Los condenados por senten
cia firme á pena que lleve consigo 
interdicción civil.

5. ° Los menores de edad.
6. ° Los declarados en quiebra 

que no estén rehabilitados.
7. ° Los extranjeros que no re

nuncien para este caso los derechos 
de su pabellón.

Art. 230. No se celebrará mas 
que una subasta si en ella se pre
sentan proposiciones que cubran el 
tipo y acepten las condiciones 
anunciadas. En este caso no se ad
mitirá despues de terminado el 
acto ninguna otra proposición por 
ventajosa que sea.

Art. 231. Si no se presentasen 
proposiciones, ó si fueren inadmisi
bles las presentadas, podrá dejarse 
abierta la subasta por término de 
ocho dias para adjudicar el arrien
do al que acepte ó mejore el tipo de 
la misma, sin necesidad de nueva 
licitación.

Art. 232. Si en la subasta ya ce
lebrada no se hubieran presentado 
proposiciones admisibles, ni en los 
ocho dias siguientes, las oficinas 
provinciales de Hacienda celebra
rán una segunda subasta por el 
mismo tipo y condiciones que la 
primera, y que, como esta y con 
igual fin, si tampoco en ella se pre
sentaren proposiciones ó si fueren 
también inadmisibles las presenta
das, podrá quedar abierta por tér
mino de ocho dias.

Celebradas dos subastas conse
cutivas por el mismo tipo sin que 
se presente ninguna proposición 
admisible, el Ministro de Hacienda 
podrá conceder el arriendo sin las 
formalidades de la subasta por un 
periodo de dos años, en la cantidad 
que estime conveniente, previa in
vitación al Ayuntamiento para que 
acepte el encabezamiento por el 
tipo en que se proponga adjudicar 
el arriendo. Si el Ayuntamiento 
acepta, le será concedido el enca
bezamiento solo por un año.

Art. 233. Los actos de subasta 
serán presididos por los Adminis
tradores de Hacienda, asistiendo 
como Vocales un funcionario ca
racterizado de la Intervención 
representando al Interventor y un 
Abogado del Estado, dando fe el 
Notario público correspondiente.

Art. 234. Las subastas no serán 
firmes hasta que recaiga sobre ellas 
la aprobación del Delegado de Ha
cienda, al cual corresponde aprobar 
también las fianzas, con arreglo al 
leglaménto de la Administración 
económica provincial.

Art. 235. Los Administradores 
de Hacienda en las capitales de 
provincia, y la Autoridad local en 
todas las demás poblaciones, darán 
posesión á los arrendatarios del 
impuesto después que hayan cum
plido los requisitos á que se refieren 
los artículos precedentes.

Ai t. 236. Cuando la aprobación

siciones vigentes señalen á los con
tratistas de los servicios públicos.

Décimasexta. La Administra
ción prestará auxilio eficaz al ar
rendatario en cuanto lo reclame y 
proceda.

Décimaséptima. En caso de ce
sión del arriendo, tendrá efecto 
esta con las solemnidades estable
cidas, y previa conformidad de la 
Hacienda.

Art. 225. Para tomar parte en 
la licitación es preciso consignar 
antes, en depósito provisional, el 5 
por 100 del tipo anua! de la subasta 
por derechos y recargos.

Art. 226. Los arriendos que in
tente la Hacienda correspondientes 
á capitales de provincia, poblacio
nes mayores de 30.0G0 habitantes y 
puertos de Cartagena, Gijon y Vigo, 
se anunciarán treinta dias antes de 
la subasta en la Gaceta de Madrid, 
publicándose asimismo anuncios en 
los Boletines oficiales de las provin
cias respectivas, y edictos en los 
sitios acostumbrados de la locali
dad de que se trate.

En caso de urgencia podrá redu
cirse hasta diez dias el plazo de 
anuncio.

Art. 227. Las subastas corres
pondientes á las capitales y á las 
poblaciones y puertos expresados, 
se verificarán simultáneamente en 
Madrid y en la capital de la res
pectiva provincia por el sistema de 
pliegos cerrados. Los proponentes 
expresarán su domicilio en estos 
pliegos para los efectos de las noti
ficaciones que hayan de hacérseles; 
y si lo omitieren, serán notificados 
por medio del Boletín oficial de di
cha provincia y en la tabla de anun
cios de las oficinas de Hacienda.

Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación 
verbal entre los autores de ellas 
por el término de quince minutos, 
haciéndosela adjudicación al me
jor postor.

Si la identidad de las proposicio
nes existiere entre las mejores ofer
tas hechas en distintos puntos, la 
licitación verbal entre los adjudi
catarios provisionales se verifi
cará en la oficina que hubiera rea
lizado la subasta en Madrid, dentro 
del término de quinto dia, á contar 
desde que resulte notificado el pos ■ 
tor que lo sea últimamente.

Art. 228. En todos los anuncios 
de subasta se expresará siempre la 
oficina en que ha de realizarse el 
acto, el dia y hora en que ha de dar 
principio y el sistema establecido 
para celebrarlo.

Art. 229. No serán admitidos 
como licitadores ni como fiadores 
de estos:

1. ° Los individuos del Ayunta
miento que estén ó deban estar en 
ejercicio durante el periodo del 
arriendo, ni los empleados de la 
misma Corporación.

2. ° Los Jueces y Fiscales muni
cipales, ni los suplentes de unos y 
de otros.

de una subasta no haya sido notifi
cada al adjudicatario provisional 
en los cuarenta dias siguientes al 
remate, aquel tendrá derecho á 
retirar su proposición, .quedando 
libre de todo compromiso; pero en 
este caso será el Delegado de 
Hacienda responsable civilmente 
de los perjuicios que sufran el Te
soro público y el Ayuntamiento 
cuando se irroguen por negligencia 
ú emisión de dicho funcionario.

Art. 237. Los acuerdos que dic
ten los Delegados de Hacienda se
rán notificados al rematante y pu
blicados al mismo tiempo en el 
Boletín oficial de la provincia y en 
la tabla de anuncios, para que den
tro de los diez dias siguientes á la 
notificación puedan formular las 
i eclamaciones que estimen perti
nentes á la Dirección general del 
ramo el rematante, los demás lici
tadores y los que á pesar de haber
lo intentado no hubieren sido ad- | 
mitidos en la licitación.

Del acuerdo que dicte la Direc
ción general podrá apelarse ante 
el Ministerio de Hacienda en la for
ma y términos que señalan las dis
posiciones vigentes para el procedi
miento económico-administrativo.

| Art. 238. Con arreglo á la base 
1. , art. 3. de la ley de 30 de Agos
to de 1896, la Hacienda anunciará 
concurso público para el arriendo 
de los derechos de consumos y los 
recargos correspondientes á los 
Municipios que no sean capitales 
de provincia ni asimilados, siempre 
que se trate de poblaciones no ar
rendadas y que sus Ayuntamientos 
sean deudores de dos trimestres ó 
parte de ellos, ó no hayan cumplí ■ 
do en el último ejercicio las dispo
siciones legales y las contenidas en 
el cap. 24 y siguientes de este re
glamento, relativas á los medios 
establecidos para hacer efectivo el 
impuesto.

Art. 239. Dentro de la primera 
quincena del mes de Enero de cada 
año, las Administraciones de Ha- I 
cienda publicarán en el Boletín 
oficial una relación de todos los 
Ayuntamientos de la provincia que 
se hallen comprendidos en los ca
sos á que se refiere el artículo an
terior. Dicha relación expresará el 
cupo señalado á cada término mu
nicipal; el tanto por ciento estable
cido como recaí gos; el medio ó me
dios adoptados en la localidad para 
hacer efectivo el impuesto; la can
tidad producida para el Tesoro y 
para el Municipio, separadamente, 
según los últimos arriendos, en 
aquellos términos municipales don
de estén ó hayan estado arrendadas 
todas ó algunas de las especies de 
consumos, y las demás circunstan
cias que convénga conocer.

En el mismo número del Boletín 
se insertará una convocatoria del 
Delegado de Hacienda abriendo 
concurso durante la segunda quin
cena del expresado mes de Enero 
para el arriendo directo de los de

rechos del Tesoro y del recargo Pn 
cada Municipio de los que ia ‘ 
presada relación comprenda

Art. 240. Con la misma garan
tía provisional que se fija en elar 
ticulo 225 para las subastas, en to' 
dos los dias laborables de la segUn 
da quincena del referido mes pue. 
den presentarse proposiciones cu- 
briendo ó mejorando el tipo del 
concurso, y para recibirlas se cons
tituirá una Junta presidida por el 
Administrador de Hacienda y com
puesta además de un funcionario 
caracterizado de la Intervención 
designado por el Interventor y dé 
un Abogado del Estado.

Art. 241. En todos y cada uno 
de los dias de la quincena á que se 
refiere el artículo anterior, la Jun
ta se hallará constituida desde las 
doce á la una de la tarde, y en esta 
hora recibirá y publicará las pro
posiciones que en pliego abierto 
presenten los licitadores. La publi
cación de estas proposiciones se 
verificará dándose lectura íntegra 
de las mismas por un Oficial de la 
Administración de Hacienda, que 
hará las veces de Secretario y le
vantará crida dia el acta corres
pondiente, suscribiéndola en unión 
de los tres Vocales.

Art. 242. En la sesión del dia 
| 31 del precitado mes de Enero, 

despues de la lectura de las últimas 
proposiciones, se admitirán, sobre 
todas las presentadas, pujas á la 
llana desde la una á las tres de la 
tarde, en que quedará terminado 
el concurso.

! Art. 243. En los diez primeros 
dias del mes de Febrero la Junta 
examinará detenidamente todas las 
proposiciones, hará las adjudica
ciones provisionales á los que re
sulten mejores postores, y en este 
sentido formulará por cada pueblo 
la propuesta consiguiente al Dele
gado de Hacienda, que resolverá 
en definitiva.

Los Ayuntamientos deudores po
drán evitar la adjudicación del 
arriendo, siempre que paguen la 

| totalidad de sus descubiertos antes 
de la adjudicación provisional del 
servicio.

Art. 244. Los rematantes in
gresarán mensualmente en el Te
soro el cupo del mismo con las me
joras obtenidas en la subasta, y 
entregarán en la Depositaría del 
Ayuntamiento el recargo munici
pal correspondiente.

Art. 245. Respecto del pliego de , 
condiciones y demás circunstancias j 
de los arriendos que han de verifi
carse por concurso, con arreglo á | 
los artículos précedentes, se cum- I 
plirán también las disposiciones |
que contiene este capítulo, concer- I
nientes á los arriendos por subasta. !

Art. 246. En los términos mu- j 
nicipales donde el concurso queda- | 
re desierto acordarán los Ayunta- j 
mientes, antes de terminar el mes j 
de Marzo, los medios de exacción j 
del impuesto para el año económico I



inedia de una casa en la calle de 
Santa Olalla, en 100.

La quinta parte de un pajar jun
to á la anterior casa, en 10.

Una heredad de 6 áreas 90 cen-, 
tiáreas, en Fuente grande, en 70.

Otra en Santa Olalla, de 5 áreas
64 centiáreas, en 75.

Otra en San Martin, de 8 áreas
73 centiáreas, en 50.

Otra en San Roque, de 15 áreas
72 centiáreas, en 60.

Otra en los Cerezos, de 6 áreas
98 centiáreas, en 75.

Otra en Vallejo Mediano, de 6 
áreas 98 centiáreas, en 38.

Otra en el Royo, de 10 áreas 48 
centiáreas, en 75.

Otra en los Linares Bajeros, de 
5 áreas 44 centiáreas, en 88.

Otra en la Carrera, de 7 áreas 
85 centiáreas, en 50.

Otra en Fuente de Manapiojos, 
de 8 áreas 73 centiáreas, en 60.

La décima quinta parte de una 
casa en el Barrio Encimero, calle 
de Santa Olalla, en 90.

Una heredad en Tramborregui- 
llas,de 3 áreas 97 centiáreas, en 125

Otra en Hoyuela, de 17 áreas 97 
centiáreas, en 125.

En jurisdicción de Villamayor.
Una heredad de 7 celemines y 

medio en Rio Espinosa, en 75.
Otra en la Salceda, de 6 áreas 98 

centiáreas, en 55.

Otra en Esqueta, de 8 áreas, 73 
centiáreas, en 25.

Otra en la Luna, de 10 áreas 48 
centiáreas, en 70.

Y otra en el Blanquial, de 13 
áreas 97 centiáreas, en 80.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación de dichas fincas.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
sobre líi mesa del Juzgado, previa 
exhibición de la cédula personal, el 
10 por 100 de la cantidad que sir
ve de tipo.

Dichas fincas se hallan libres 
de carga y solo existen títulos de 
propiedad de las seis primeras, ra

dicantes en jurisdicción de Fres- 
neña, y de la 28 en Villamayor del 
Rio, siendo de cuenta del rematan
te el proveerse de ellos, debiendo 
de conformarse con los que exis
ten y que están de manifiesto 
para los que quieran enterarse de 
ellos, sin que en ningún tiempo 
tengan derecho á exigir otros ni 
reclamar del Juzgado mas que tes
timonio de la adjudicación.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial déla provincia se expide el 
presente.

Dado en Belorado á 12 de No
viembre de 1898.= Francisco Bar
rio. =Por su mandado, José López.

INTERVENCION DE HACIENDA. SECCION DE TENEDURIA.

Mes de Diciembre de 1898.
Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Libro y folio 

de la cuenta.

Nombre 

del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

= £og 
CQ í=¡'
y.9 i cl. Importo.

Pías Cs.

>ro do 
azos.

9 5* 
p g

19—12 Pedro Perez. Peñalba de Castro. Terreno. Propios. Penalba de Castro. 3771y3772. 4 28 265'60
20-37 Ecequiel Villanueva. Tordomar. Prado. Id. Tordomar y Villahoz. 3502 3 23 1092
20—39 Claudio Trespaderne. Prádanos de Bureba. Terrenos. Id. Prádanos de Bureba. 5008 3 31 125'40
21—84 Ricardo Cárcamo. Medina. Idem. Id. Medina de Pomar. 4108 2 3 700
21—84 Juan Marijuan. Cascajares de la Sierra. Idem. Id. Cascajares de la Sierra. 4123 2 6 91
21-86 Luis Blanco. Balbadillo del Mercado. Idem. Id. Barbadillo del Mercado. 4218 2 7 342
21—86 El mismo. Idem. Idem. Id. Id. y Cascajares. 4219 2 7 402
21—92 Francisco Ayala. Campo. i Idem. Id. Mozares. 4178 2 23 2018
Lo qu e se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo prevenido en el art. l.° de la ley 

de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres. Alcaldes dar la mayor publicidad posible á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de que transcurran los veinte dias que marca el art. 5.” de la 
mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que pueda ocasionarles el apremio, entendiéndose que los intereses de demora corren de 
cuenta del deudor desde el día siguiente al del vencimiento.

Burgos 17 de Noviembre de 1898.=E1 Tenedor de libros, E. Vela-Hidalgo. =V.° B.°=E1 Interventor de Hacienda, Juan Argenti.

ANUNOiOS OFICIALES.
Alcaldía de Villavieja.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de este distrito 
la formación del reparto de consu
mos, así como el repartimiento para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal para el actual año económi
co, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este municipio por 
término de ocho dias á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo pueden exami
narle cuantos contribuyentes lo 
deseen y formular las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirán las que se presenten.

Villavieja 10 de Noviembre de 
1898.=E1 Alcalde, Marcelino Bár- 
cena.
—------------ ■ miel ♦ ern nni---------------

Comisaría de Guerra de la Coruña. 
El Comisario de Guerra Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña,
Hace saber: que el dia 2 de Di

ciembre próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 

proceder á la compra de los artícu
los de suministro que á continuación 
se expresan. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras délos artículos 
que se ofrezcan á la venta, á los 
cuales se les • fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran, se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y - cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

La Coruña 12 de Noviembre de 
1898.=Ignacio Moreno.

Artículos que deben adquirirse.
<

Harina de 1.a clase superior.
Cebada de 1.' clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

(Precio por quintal métrico.)

Comisaría de Guerra de Falencia.

El Comisario de Guerra, Interven
tor de Subsistencias de esta plaza
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza ce
bada de primera, paja corta de 
trigo para pienso y leña, por el 
presente se convoca á las personas 
que deseen interesarse en su venta 
á un concurso público que tendrá 
lugar en esta Comisaría de Guerra, 
sita en la calle de Don Sancho, nú
mero 7, el dia 5 del próximo mes 
de Diciembre, á las once de la ma
ñana, sirviendo de norma el reloj 
de dicha dependencia.
Los proponentes presentarán pro

posiciones y muestras de los artí
culos y fijarán el precio de cada 
quintal métrico, con inclusión de 
todo gasto, hasta situarlos en los 
almacenes de la Factoría, debiendo 
hacer las entregas de los artículos 
que fueren adjudicados en el plazo 
y forma que designe la Adminis
tración militar; entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los, 
funcionarios administrativos para 

admitirlos ó desecharlos según su 
calidad.

Falencia 15 de Noviembre de 
1898.=Wenceslao Alvarez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.

En la Imprenta y Estereotipia de 
POLO, Lain-Calvo, 61, y San Lo
renzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta las hojas declaratorias y los 
impresos para formar el Padrón de 
habitantes, y las hojas que han de 
distribuirse con estas para el Em
padronamiento de Jurados.

También encontrarán todos cuan
tos impresos son necesarios á los 
Ayuntamientos y Juzgados muni
cipales.

En la misma casa se hallan de 
venta papeles de hilo y para car
tas, sobres, tinta, plumas, lacres, 
obleas, escribanías y demás objetos 
de escritorio, como también Ma
nuales, Leyes y Reglamentos nece
sarios á estos. 1—4

El dia 16 del actual se extravió 
un galgo bardino, con la punta del 
rabo blanco y atiende por toledo. 
Se ruega al que le haya recogido 
se sirva entregarle á Juan Checa, 
Sargento de la Zona de Burgos, y 
se le gratificará.

Imprenta de la Diputación Provincial.



de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Séptimo. La garantía necesaria 
para hacer posturas, que no exce
derá del 5 por 100 del tipo anual 
de la subasta por derechos del Te
soro y recargos. Los licitadles po
drán consignar esta garantía en las 
Cajas del Tesoro, en la Depositaría 
del Ayuntamiento ó en poder de la 
Junta de subasta en el mismo acto 
de celebrarse esta.

Octavo. La clase y cantidad de 
la fianza que haya de prestar el re
matante, la cual no podrá exceder 
nunca de la cuarta parte del precio 
anual en que se adjudique el ar
riendo.

En las poblaciones cuyos cupos 
no excedan de 4.000 pesetas en to
talidad, podrá admitirse la fianza 
de personas de suficiente garantía, 
á juicio del Ayuntamiento, si no 
hubiese licitador que la ofrezca en 
metálico, valores públicos ó fincas. 
En igualdad de circunstancias se
rán preferidos los licitadores que 
ofrezcan y presten la garantía efec
tiva.

f Continuará.)

CIVIL.
D. Rafael Perez Alcalde, Gober

nador interino de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Pablo Pradera y Astarloa, vecino 
de esta ciudad, en el dia 11 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro y otros metales con 
el nombre de El Mejor, en terre
no común, término del pueblo de 
Fresneda de la Sierra, Ayuntamien
to de id., sitio llamado Dehesa Bo
yal, lindante N. Cerrada de los Ru
biales, S. Barranco de los Chopos,
E. Cerradas de la Matea y O. con 
el monte de la misma Dehesa Bo
yal, designando las diez pertenen
cias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida la Peña alta, conocida con el 
nombre de la Rozola, y de ella se 
medirán en dirección S. 200 metros 
y se colocará la primera estaca; 
desde esta se medirán en dirección 
0.300 metros y se colocará la se
gunda; desde aquí se medirán en di
rección N. 200 metros y se colocará 
la tercera; desde esta se medirán en 
dirección E. 200 metros y se colo- 
caiá la cuarta, y con 100 metros 
al S. se llegará al punto de partida, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las diez pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 

tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias, , 
en la inteligencia de que trascur
ridos, según el artículo 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 14 de Noviembre de 1893.
Rafael Perez Alcalde.

D. Rafael Perez Alcalde, Gober
nador interino de esta provincia, 
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Pablo Pradera y Astarloa, vecino 
de esta ciudad, en el dia 11 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro y otros metales 
con el nombre de Leonor, en terre
no común y particular, término del 
pueblo de Fresneda de la Sierra, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
El Herion, lindante al N. con here
dades particulares de varios, S. tie
sos, E. campo y O. heredades parti
culares de varios, designando las 
doce pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la fuente conocida 
con el nombre de Salmuera, y 
de ella se medirán en dirección 
S. 100 metros y se colocará la pri
mera estaca; desde esta se medirán 
en dirección E. 300 metros y se co
locará la segunda; desde esta se 
medirán en dirección N. 200 metros 
y se colocará la tercera; desde esta 
se medirán en dirección O. 400 me
tros y se colocará la cuarta, y con 
100 metros al S. se llegará al punto 
de partida, quedando asi cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias 
solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, se publique éñ el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesentadias, 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el artículo 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 14 de Noviembre de 1898.
Rafael Perez Alcalde.

D. Rafael Perez Alcalde, Gober
nador interino de esta provincia, 

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Pablo Pradera y Astarloa, vecino 
de esta Ciudad, en el dia 11 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro y otros meta
les con el nombre de Teresa, en 
terreno común y particular, térmi
no del pueblo de Fresneda de la 
Sierra, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Bartolo, lindante N. con 
tierras y heredades de D. Basilio 
Sancho y otras de varios individuos, 
S. Barranco de la Salmuera, Este 

heredad de D. Nicolás Araujo y 
otros varios y O. con heredades de 
D. Vicente García y D. Francisco 
Jorge, designando las doce perte
nencias que solicita en la forma 
'siguiente: se tendrá por punto de 
partida una escavacion practicada 
en el mismo terreno, y desde ella 
se medirán en dirección Este 200 
metros, fijándose la primera estaca; 
desde aquí se medirán en direc
ción Norte 100 metros y se colocará 
la segunda, desde aquí se medirán 
en dirección Oeste 300 metros y se 
colocará la tercera, desde esta se 
medirán en dirección Sur 200 
metros y se colocará la cuarta, y 
con 400 metros al Este se llegará al 
punto de partida, quedando así 
cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias, en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 14 de Noviembre de 1898.
Rafael Perez Alcalde.

D. Rafael Perez Alcalde, Gober
nador interino de esta provincia, 
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Pablo Pradera y Astarloa, vecino 
de esta Ciudad, en el dia 11 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de mineral de manganeso y 
otros metales con el nombre de La 
Deseada, en terreno del común, 
término del pueblo de Puras de Vi- 
Hafranca, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado El Frontero, lindante al N. 
con el monte Majadilla, al E. con 
el monte Valdeusio, al S. con la 
Iza y al O. con la Callejuela, de
signando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida, que 
se considerará como fijo é invaria
ble, el ángulo SE. de la Iglesia par
roquial del citado pueblo de Puras 
de Villafranca; desde este punto de 
partida al centro del campanario 
de la Ermita de S. Quirico y Santa 
Julita 90° 39 se tirará una recta 
paralela á la orientación de la 1.a, 
2. , 3. , 4. y 5.a estaca y se medi
rán á los 270° cien metros, donde 
se colocará la estaca auxiliar; des
de la 1. estaca á la 2.a se medirán 
á los 180° trescientos metros; de la 
2.a á la 3.a se medirán á los 90° tres
cientos metros; de la 3.a á la 4.a se 
medirán á los 360° cuatrocientos 
metros; desde la 4.a á la5.a se medi
rán á los 270° trescientos metros, y

desde la 5.a á la l.6 se medirán á los 
180° cien metros, quedando asi cer
rado el perímetro délas doce perte
nencias que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es- 
critoeneste Gobierno en el impror
rogable término de sesenta dias, 
en la inteligencia de que trascur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 14 de Noviembre de 1898.
Rafael Perez Alcalde.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Belorado.

D. Francisco Barrio Delgado, Juez 
municipal suplente de esta villa, 
en funciones de primera instan
cia, por incompatibilidad del mu
nicipal y ausencia en uso de 
de licencia del propietario,
Hago saber: que á virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
en el juicio ejecutivo que en este 
Juzgado y por testimonio del que 
refrenda se sigue, promovido por 
el Procurador D. Terencio Juárez, 
á nombre y con poder de D. Her
menegildo Mingo de Simón, vecino 
de Pradoluengo, contra Claudio 
García Corral, que lo es de Fresne- 
fia, sobre pago de 490 pesetas de 
pi incipal, 206 con 80 de intereses y 
las costas, se venderán en pública 
subasta en este Juzgado el dia 10 de 
Diciembre próximo á las once de 
la mañana las fincas embargadas y 
tasadas á dicho deudor para pago 
de las cantidades indicadas, y son 
las siguientes:
Fincas en jurisdicción de Fresneña.

Una heredad de media fanega, al 
pago del Royo, tasada en 60 pesetas.

Una era de pan trillar en la Ber
rán ó las Hazas, en 60.

Una heredad de media fanega en 
Santa Olalla, en 60.

Otra en id., en 40.
Otra de celemin y medio en el 

Heriazo, en 25.
La mitad de un pajar en la calle 

en Santa Olalla ó de la Fuente, 
en 80.

La tercera parte de una heredad 
de 3 fanegas en la Rayuda, en 150.

La mitad de otra de 9 celemines 
en id., en 80.

La mitad de otra de 2 fanegas en 
la Raya, en 100.

Líi mitad de otra de fanega y 
media en las Rozas, 50.

Otra de 4 celemines en Santa 
Olalla, en 40.

Otra de id., en id., en 30.
La quinta parte de 3 cuartas y



siguiente, sujetándose á las pres
cripciones reglamentarias.

capitulo xxm.
Encabezamiento ele las Corporaciones 
municipales con la Hacienda pública.

—Señalamiento de cupos.
Art. 247 El encabezamiento de 

una población tiene por objeto otor
gar al Ayuntamiento respectivo, 
mediante el pago al Tesoro de un 
cupo fijo la facultad de recaudar 
para sí los derechos de consumos 
que corresponden al Estado en el 
término municipal.

Los Ayuntamientos y los habi
tantes de su término son responsa
bles del importe del encabezamien
to, y por lo mismo aquellos no ne
cesitan de fianzas especiales para 
garantir esta responsabilidad.

Los encabezamientos son volun- 
torios ó forzosos, según los casos.

Art. 248. Es voluntario el enca
bezamiento para los Municipios de 
todas las capitales de provincia, de 
las poblaciones de mas de 30.000 
habitantes y de los puertos de Car
tagena, Gijon y Vigo. Los cupos de 
estas poblaciones se fijarán por la 
Dirección general del ramo, te
niendo en cuenta el importe de los 
conciertos gremiales y de los ar
riendos, asi como los productos ob
tenidos por cualquiera otro de los 
medios autorizados para la exac
ción del impuesto. Dichos cupos 
nunca excederán de los límites 
marcados por la disposición 4.a, ar
ticulo 10 de la ley de 7 de Julio de 
1888, á saber:
En las poblaciones inferiores 

á 12.000 habitantes, el ti
po de gravamen por per
sona no excederá de..... 9 ptas.

En las de 12000 á 20000, de 10 id. 
En las de 20001 á 30000, de 11 id. 
En las de 30001 á 50000, de 12 id. 
En las de 50001 á 60000, de 13 id. 
En las de 60001 á 70000, de 14 id. 
En las de 70001 á 100000, de 18 id. 
En las de 100001 en adelan

te, de................................. 20 id.

Art. 249. Una vez fijado el cu
po con arreglo al artículo anterior, 
la Dirección del ramo lo comuni
cará á la Administración de Ha
cienda de la provincia, y esta al 
municipio, invitándole á que acep
te el señalamiento dentro del plazo 
de diez dias. El encabezamiento no 
será firme hasta que recaiga sobre 
él la aprobación del Ministerio de 
Hacienda.

Art. 250. Los encabezamientos 
expresados podrán ser concedidos 
P°r periodos de uno á tres años, sin 
Perjuicio de las modificaciones que 
Pueda establecer el Poder legisla
tivo. Si tres meses antes de la ter
minación de aquellos no fuesen 
desahuciados por una de las partes, 
Se considerarán tácitamente pror- 
1 ogados de año en año.

Art. 251. Es obligatorio el enca
jamiento para las poblaciones no 
eapnales de provincia y menores de 
1 habitantes, excepción hecha 

de Cartagena, Gijon y Vigo, que 
quedan asimiladas á las capitales.

La Dirección general del ramo 
señalará los cupos de los encabeza
mientos obligatorios de modo que 
el gravamen individual esté com
prendido siempre dentro de los ti
pos fijados en la disposición 2.a, ar
tículo 10 de la citada ley, que son 
los siguientes:

Mixime.

Pesetas.

Mínimo.

Pesetas.

Hasta 1000 habitantes 2 1 ‘40
De 1001 á 5000 id... 3‘50 2‘90
De 5001 á 8000 id... 4‘50 3‘75
De 8001 á 12000 id. . 7‘50 ’ 6 ‘50
De 12001 á 30000 id. 9 8

En el caso de agregación de un 
pueblo á otro, seguirán rigiéndose 
ambos, durante el plazo de tres 
años, por los cupos que tenían se
ñalados antes de su anexión.

Art. 252. Según la disposición
3.a del referido artículo, los enca
bezamientos de los términos muni
cipales de Asturias, Galicia, Cana
rias y demás provincias cuya po
blación esté diseminada en grupos, 
parroquias, Concejos ó aldeas, se 
regularán por la categoría que cor
responda al mayor núcleo de ha
bitantes de los que compongan el 
Municipio; pero con arreglo á la 
ley de 29 de Junio de 1890, art. 5.°, 
el aumento de tributación que ha
ya resultado ó resultare de la apli
cación á Canarias de la expresada 
disposición 3.a, no podrá exceder 
del 50 por 100 de los cupos que las 
poblaciones de dicha provincia ve
nían satisfaciendo antes de aquella 
reforma.

Art. 253. Para los efectos del 
impuesto de consumos, se entende
rá por población diseminada, con 
arreglo al art. 18 de la ley de 30 de 
Junio de 1892, cualquiera grupo de 
edificaciones habitadas que perte
nezca á un término municipal bajo 
los nombres de caseríos, parro
quias, lugares, Concejos, aldeas ú 
otros semejantes, siempre que dis
te de la capitalidad del mismo tér
mino, por lo menos, 500 metros de 
camino practicable.

Para los mismos efectos se ten
drá en cuenta, como ya se declaró 
por Real órden de 17 de Septiem
bre de 1895:

Primero. Que sejeonsidera co
mo capitalidad el mayor núcleo de 
población de los que constituyen el 
Municipio, aunque no esté encla
vada en él la Casa Consistorial.

Segundo. Que las distancias de
ben medirse desde los muros ó des
de la última casa del mayor núcleo 
á la primera del grupo que se trate 
de comprobar.

Tercero. Que se entiende por 
camino practicable aquel por don
de pueden conducirse carros y de
más vehículos; y donde estos no 
existan ni haya caminos ni vere
das carretiles, aquellos por don
de ordinariamente se verifique el 

tránsito y se hagan las conduccio
nes á lomo.

Cuarto. Que el número de habi
tantes se ha de computar con arre- 

I glo á la población de hecho que 
i resulte del último censo oficial, 

siendo, por lo tanto, reformables 
los cupos cu armonía con las alte
raciones que la población experi
mente según los censos posteriores.

Art. 254. Sobre el importe de 
los cupos, tanto de las capitales 
como de todas las demás poblacio
nes, se aumentarán para el Tesoro 
50 céntimos de peseta por cada ha
bitante, en razón al consumo de sal, 
con arreglo al art. 13 de la ley de 
30 de Agosto de 1896, que elevó el 
tipo establecido por el" art. 4.° de 
la de 16 de Junio de 1885 Estos 
cupos adicionales no pueden ser 
objeto de recargo para las atencio
nes del presupuesto municipal.

Art. 255. Los encabezamientos 
de todas las poblaciones, volunta
rios ú obligatorios, continuarán au
mentados por el concepto de im
puesto sobre el consumo personal 
de alcoholes, aguardientes y lico
res, en la proporción que estable
ció el art. 7.° de la ley de 21 de Ju
nio de 1889, á saber:

Veinticinco céntimos de peseta 
por habitante en las poblaciones 
que tengan hasta 5.000 almas.

Cincuenta céntimos en las de 
5.001 á 12.000.

Setenta y cinco céntimos en las 
de 12,001 á 20.000.

Una peseta en las de más de 
20.000 almas, en todas las capitales 
de provincia y en los puertos de 
Cartagena, Gijon y Vigo.

Para fijar á la población disemi
nada los cupos que ha de satisfacer 
por este concepto, se observará 
lo dispuesto en los artículos 252 y 
253 del presente reglamento.

Los Municipios podrán impone1’ 
sobre los cupos adicionales por al
coholes, aguardientes y licores un 
recargo para sus atenciones hasta 
el límite máximo de 100 por 100.

Art. 256. Los aumentos obteni
dos en los arriendos que, con arre
glo á las disposiciones del presente 
reglamento, celebren las Corpora
ciones municipales sobre los cupos 
señalados á las poblaciones obliga
das á encabezarse, y los que se ob
tengan por cualquier otro concep
to, se tendrán en cuenta para poder 
elevar el importe de los encabeza
mientos deficientes, disminuyendo 
en igual cantidad el cupo de otros 
pueblos de la misma provincia 
cuando asi lo exijan circunstan
cias extraordinarias ó condiciones 
muy especiales de localidad, debida
mente acreditadas. Para acordar 
estas bajas, el Gobierno deberá oir 
al Consejo de Estado en pleno, se
gún se preceptúa en la base última, 
art. 3.° de la ley de 30 de Agosto de 
1896.

Art. 257. Los señalamientos de 
cupos para los encabezamientos 
obligatorios serán comunicados á 

las Administraciones de Hacienda 
de las provincias y estas los publi
carán en los Boletines oficiales para 
que los Ayuntamientos tengan la 
debida noticia y puedan reclamar 
ante el Ministerio, en el preciso tér
mino de un mes, á contar desde la 
fecha de la publicación, cuando se 
consideren perjudicados.

Si para sustanciar las reclama
ciones fuese necesario comprobar 
los datos tomados del nomenclátor 
ó del censo de población, la Direc
ción general del ramo pasará el 
expediente á la del Instituto Geo
gráfico y Estadístico á fin de que 
informe, y para que, en los casos en 
que considere indispensable hacer 
la comprobación sobre el terreno, 
nombre los empleados que hayan 
de practicarla y lo ponga en cono
cimiento de la Corporación recla
mante.

Al propio tiempo la Dirección del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
remitirá al Ayuntamiento el presu
puesto de los gastos que ha de oca
sionar la Comisión comprobadora, 
exigiendo que constituya en la Caja 
de Depósitos ó en la sucursal res
pectiva, á favor de dicho Centro, la 
cantidad presupuesta; con aperci
bimiento de que, no haciéndolo, se 
tendrá como no presentada la re
clamación.

El resultado de las comprobacio
nes que se practiquen será comuni
cado al Ministerio de Hacienda con 
devolución de los expedientes de 
referencia, y también se dará noti
cia al propio departamento de todas 
las rectificaciones que con cual
quier otro motivo se acuerden en el*-' 
Censo ó en el nomenclátor para que 
surtan en su caso los efectos cor
respondientes; todo conforme á la 
Real órden de 12 de Junio de 1895, 
expedida por este Ministerio en vir-' 
tud de consulta del de Fomento.

CAPITULO XXIV

Medios para realizar las Corpora
ciones municipales el importe de sus 
encabezamientos con la Hacienda.—

Administración municipal.
Art. 258. Aceptado por el Ayun

tamiento de una capital de provin
cia ó población asimilada el enca
bezamiento correspondiente, se reu
nirá dicha Corporación con la Jun
ta especial constituida por los Vo
cales asociados de la municipal á 
que se refiere el núm. 2.°, art. 32 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877, y 
bajo la presidencia del Alcalde 
acordarán á pluralidad de votos la 
forma de hacer efectivo el cupo por 
los medios siguientes:

Administración municipal.
Conciertos gremiales.
Arriendo á venta libre de las 

especies gravadas.
Art. 259. Los Ayuntamientos 

de las poblaciones no capitales de 
provincia ni asimiladas á estas pro
cederán en la misma forma, po
diendo en unión déla Junta de aso
ciados adoptar los expresados me
dios y además los siguientes:



Arriendo con la exclusiva los 
que se hallen en las condiciones 
que determina el cap. 27 de este 
Reglamento.

Repartimiento vecinal, con las 
limitaciones establecidas en el ca
pítulo 28.

Art. 260. Los Ayuntamientos y 
Asociados utilizarán,á su elección, 
alguno ó varios de los medios ex
presados en los dos artículos ante
riores, y lo pondrán en conoci
miento de la Administración de 
Hacienda, remitiendo á la misma, 
durante la segunda quincena del 
mes de Marzo de cada año, una 
certificación literal del acta de la 
sesión correspondiente.

Respecto al cupo por consumo de 
sal, se ajustarán á lo dispuesto en 
el art. 4.° de la ley de 16 de Junio 
de 1885, que, además de los medios 
expresados, concede á los Ayun
tamientos el derecho á la venta 
exclusiva de dicha especie por 
las mismas Corporaciones directa
mente.

Art. 261. Cuando los Ayunta
mientos en unión de las Juntas de 
asociados acuerden la Adminis
tración municipal del impuesto, 
emplearán en la ejecución de este 
medio los mismos procedimientos 
que se establecen en el cap. 20 y 
sus concordantes para la adminis
tración directa por la Hacienda, y 
se ajustarán estrictamente á las 
mismas tarifas, que son las estable
cidas por las leyes de que hacen 
referencia los artículos 4.° y 5.°

Al adoptar la administración 
municipal los Ayuntamientos obli
gados á encabezarse pueden, si lo 
estiman necesario, verificar el re
parto de la tercera parte del cupo 
para que no sufra retraso el pago 
de los trimestres. De la cantidad 
repartida solo se exigirá'lo que en 
cada trimestre sea indispensable 
para completar su importe, bajo la 
responsabilidad personal de los in
dividuos que constituyen la Cor
poración.

El repartimiento deberá hacerse 
y terminarse en las mismas condi
ciones y plazos marcados en el ca
pitulo 28.

CAPITULO XXV.

Conciertos gremiales con los Ayun
tamientos.

Art. 262. Para celebrar los con
ciertos con los gremios servirá de 
base á los Ayuntamientos el im
porte de los derechos del Tesoro 
por las especies que comprendan, 
con más los recargos autorizados, 
y solo podrán aprobarse aquellos 
en menor cantidad cuando la baja 
en unas especies se compense ó 
supere con los aumentos que se 
obtengan en otras.

Art. 263. Serán comprendidos 
en estos conciertos, como en los 
que celebra la Hacienda, los indi
viduos que en el casco y radio de 
las poblaciones cosechen, fabri
quen, especulen ó trafiquen en ¡ 

grande ó pequeña escala con las 
especies objeto del contrato.

Para solicitar y aceptar el con
cierto, es indispensable que lo 
acuerden las dos terceras partes 
de los interesados y que entre éstos 
paguen mas de la mitad del impor
te total de las cuotas que por con
tribución territorial é industrial, 
relacionadas con la especie ó es
pecies objeto del concierto, deban 
satisfacer todos los que han de en
trar en el mismo, y en este caso 
autorizarán plenamente á uno ó 
dos de ellos á fin de formalizar el 
contrato y entenderse con el Ayun
tamiento en cuantos incidentes 
ocurran.

Art. 264. Tan luego como se 
haya convenido el concierto gre
mial, el Ayuntamiento remitirá á 
la Administración de Hacienda el 
expediente respectivo y una copia 
literal del mismo; y si la Adminis
tración lo hallare conforme, devol
verá un ejemplar aprobado.

Comunicada la aprobación á los 
comprendidos en el concierto, acor
darán estos, por mayoría absoluta 
de votos, la manera de hacer efec
tiva la cantidad que se hayan obli
gado á satisfacer al Ayuntamiento, 
bien por reparto vecinal, bien exi
giendo los derechos por el consumo 
de especies.

Las reuniones se celebrarán pre
via citación; y si no pudiere tomar
se acuerdo, se convocará para otra 
en término de tercero dia, adop
tándose aquel por la mayoría de 
los concurrentes. De las actas que 
se levanten se remitirán al Ayun
tamiento certificaciones literales.

Art. 265. Las especies foraste
ras podrán ser comprendidas en los 
conciertos gremiales ó excluidas 
de ellos. En el primer caso, los in
teresados cuidarán de exigir los 
derechos cuando sean destinadas al 
consumo, y en el segundo lo verifi
cará el Ayuntamiento.

Art. 266. El gremio satisfará la 
cantidad convenida por mensuali
dades anticipadas, y, en caso de 
demora, el Ayuntamiento procede
rá ejecutivamente contra el gremio 
ó contra sus representantes. Estos 
á su vez, como subrogados en los 
derechos del Ayuntamiento y del 
Fisco, podrán utilizar para la re
caudación, contra los individuos 
concertados que se hallen en des
cubierto, el procedimiento ejecuti
vo de la Hacienda.

Art. 267. En los casos en que 
se adopte el reparto vecinal por 
concurrir las circunstancias que 
determina el cap. 28, será obliga
torio el concierto gremial por los 
derechos correspondientes á uno, 
cuando menos, de los grupos de 
granos y líquidos, haciéndose el 
reparto por el importe de los dere
chos de las demás especies sola
mente, como preceptúa la regla 11, 
articulo 10 de la ley de 7 de Julio 
de 1888.

Sin embargo, conforme al art. 18 

de la de 30 de Junio de 1892, no se 
aplicará dicha regla en los términos 
municipales no productores de vi
nos y aguardientes y que tengan 
diseminada la mayoría de la pobla
ción, cuyos Ayuntamientos podrán 
hacer efectivo el cupo total del im
puesto de consumos, ajustándose á 
las demás disposiciones legales.

Art. 268. Según el art. 7.° de la 
ley de 21 de Junio de 1889, los 
Ayuntamientos donde la recauda
ción directa ó el arriendo fuesen 
imposibles, harán efectivos los cu
pos adicionales de aguardientes, 
alcoholes y licores por medio de 
conciertos con los expendedores de 
estos artículos, sean ó no fabrican
tes; y solo en el caso de acreditar 
que también existe imposibilidad 
para celebrar tales conciertos, po
drán acudir al reparto vecinal pa
ra realizar los cupos expresados, 
como autoriza en su último párrafo 
el art. 18 de la citada ley de 30 de 
Junio de 1892.

Art. 269. En los conciertos gre
miales con los Ayuntamientos se 
cumplirán las disposiciones conte
nidas en los artículos precedentes, 
y las consignadas en el capítulo 21 
para los conciertos de igual clase 
que celebre la Hacienda con los 
gremios en cuanto sean aplicables 
á los primeros.

Art. 270. Cuando los interesa
dos en los conciertos gremiales 
obligatorios no cumplan lo dispues
to en los articulos 263 y 264 despues 
de haber sido invitados á verificar
lo, los Ayuntamientos designarán 
por sorteo los individuos que han 
de ejercer el cargo de representan
tes del gremio, y con los cuales se 
entenderán directamente, sin per
juicio de la responsabilidad, que á 
todos los agremiados alcanza, de 
satisfacer el cupo concertado.

El cargo de representante del 
gremio, una vez aceptado, es irre- 
nunciable durante la subsistencia 
del concierto.

Art. 271. Si no adoptasen la ad
ministración directa del impues
to los cosecheros y expendedores 
constituidos en gremio, harán la 
distribución del cupo entre si, te
niendo en cuenta la parte de sus 
cosechas y las existencias que ca
da uno destina ordinariamente al 
consumo de la localidad.

Art. 272. Todas las operaciones 
relativas á los conciertos gremia 
les con los Ayuntamientos deben 
hallarse terminadas antes del dia 
i 5 del mes de Mayo de cada año.

CAPÍTULO XXVI.

Arriendo á venta libre por las Cor
poraciones municipales.

Art. 273. Cuando el medio ele
gido para hacer efectivo el encabe
zamiento sea el arriendo á venta 
libre, procederá el Ayuntamiento 
á verificarlo en pública subasta 
por los derechos y los recargos au
torizados.

Estos contratos podrán celebrar
se por un periodo de uno á tres

años económicos, si bien cuando 
comprendan mas de un año deberá 
consignarse una condición que evi
te las cuestiones á que pudieran 
dar motivo la modificación de los 
cupos y la variación de las tarifas 
ó de las disposiciones legales y re
glamentarias.

Los Ayuntamientos de las capi
tales de provincia y poblaciones 
asimiladas realizarán estos arrien
dos con sujeción á las disposiciones 
del cap. 22; pero las subastas se ce
lebrarán ante los Ayuntamientos 
pudiendo prescindirse de la doblé 
subasta en Madrid, y su aprobación 
se sujetará al procedimiento esta
blecido en los artículos 278, ‘285 
y 286.

Art. 274. En las demás pobla
ciones servirá de tipo para la su
basta el importe del cupo general, 
aumentado en un 3 por 100 para 
cobranza y conducción de caudales 
y en la cantidad que corresponda 
por el recargo municipal autoriza
do legalmente.

Al expediente de referencia se 
unirá un estado que determine la 
parte de dicho cupo respectiva á 
cada especie, y si el arriendo no 
abrazase todas las especies tarifa- 
das, servirá de tipo la cantidad que 
corresponda á las comprendidas en 
el mismo.

El aumento de 3 por 100 sobre 
el cupo, que se autoriza para co
branza y conducción de caudales, 
no afectará en caso alguno á los 
derechos que satisfacen las espe
cies según las tarifas.

Art. 275. El aumento que pro
duzca la licitación quedará en be
neficio de los fondos municipales, 
sin perjuicio de que se tenga en 
cuenta para poder elevar el impor
te del de los encabezamientos res
pectivos, con arrreglo al art. 256 
de este Reglamento y á la disposi
ción legal á que se refiere.

Art. 276. No serán admitidos 
como licitadores ni como fiadores 
los que tampoco puedan serlo en 
las subastas que se celebren para 
el arriendo de los derechos por la 
Hacienda.

Art. 277. Las subastas serán 
anunciadas en el Boletín oficial de 
la provincia y por edictos fijados 
en el lugar de costumbre del pue- 
olo interesado, y en tres por lo me
nos, de los limítrofes, con diez dias 
de anticipación al en que hayan de 
verificarse aquellas.

En el anuncio y edicto se expre
sará siempre:

Primero. El local donde haya 
de celebrarse la subasta.

Segundo El dia en que se efec
tuará, la hora en que dará princi
pio y la de terminar el acto.

Tercero. Que la subasta se ve
rificará por pujas á la llana.

Cuarto. La especie ó especies 
que sean objeto del arriendo.

Quinto. El importe de los dere
chos y de los recargos autorizados.

Sexto. El local donde se hall0


